
RAD.017 2009 00378 00
AUTO No. 5317
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada  la actuación surlida en  el  mismo,  se
adviene   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/í/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias de  que trata el  ahiculo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mi§mo,   impartir  las   ordenes  a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Ah.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de lo§ documentos  presentados como base de  la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pane  demandante,   con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD. OZS  2oia 00822 00
AUT0 No. 5297
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de agosto de 2019

Visto los escritos que anteceden,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la pane ejecutada no fue
objetada,  la misma no será aprobada, como quiera que la misma no se ljquida conforme se
ordena en el auto que libra mandamiento de pago obrante a folio 36 del presente cuaderno,
además se descuentan valores que no han sido pagados a la parte actora,  por lo anterior,
el Despacho procederá a rehacer dicha ljquidación del crédito, así:

CAPITAL CONTRATO No. 331672

VALOR
S50.641,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 23-nov-18

DIAS 7
TASA EFECTIVA 29,24
FECHA DE CORTE 5-jul-19

DIAS -25

TASA EFECTIVA 28,92
TIEMP0 DE MORA 222
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CAPITAL CONTRAT0 No. 4953667

VALOR
S428.310,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 23-nov-18

DIAS 7
TASA EFECTIVA 29,24

FECHA DE CORTE 5-iu'-19

DIAS _25

TASA EFECTIVA 28,92
TIEMP0 DE MORA 222
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CAPITAL CONTRATO 4864182

VALOR
S1.463.328,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 23 -nov-1 8

DIAS 7

TASA EFECTIVA 29,24
FECHA DE CORTE 5-jul-19

DIAS -25

TASA EFECTIVA 28,92
TIEMPO DE MORA 222

OTAL MORA

CAPITAL CONTRAT0 No. 4901447

VAl,OR
S677.092,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INIclo 23-nov-18

DIAS 7

TASA EFECTIVA 29,24

FECHA DE CORTE 5-jul-19

DIAS -25

TASA EFECTIVA 28,92
TIEMP0 DE`MORA 222

OTAL MORA $  107.662

RESUMEN FINAL
CAPITAL CONTRATO No.

$ 50.641331672
INTERESES DE MORA $  8.052
CAPITAL CONTRAT0 No.

$ 428.3104953667

INTERESES DE MORA
$ 68.104

CAPITAL CONTRAT0 No.
$1.463.3284864182

INTERESES DE MORA $ 232.679
CAPITAL CONTRATO No.

$677.0924901447
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En  virtud  de  lo  anterior,   IvloDIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  pane
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $3.035.868,oo lvlcte.

2.-APROBAR  la  anterior liquidación  de crédito realizada  por este despacho,  teniendo en
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

3.-  POR SECRETARiA -AREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a  la
parte     ejecutante     a     través     de     su     apoderado     judicial      Dr.     JAIME     SUAREZ
ESCAMILLA identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  19417696,  de  los  títulos
judiciales por la liquidación del crédito aprobada la suma de3.035.868,oo.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$1.577.908,oo los cuales se relacionan a continuación:

Número del Titulo

469030m2379808

tmumento
Demandante

8001676435

Nombre         Estado

GASES DE
OCCIDENTE
SA   ESP

lMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constituclón

1 9/06#01 9

Fecha
d®                   Vblor

Pago
NO

APLICA

$
1517  908,00

4.-NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obljgación, toda vez
que con el dinero entregado no se cubre la totalidad de la obligación.

5.-  ESTESE   el   apoderado  judicial   de   la   parte   actora   a   lo   dispuesto   en   la   presente
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RAD.027 2010 00535 00
AUT0 No. 5346
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acíuaci.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá  el  despacho  a ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sjn  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del

Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.
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RAD.029 2015 00649 00                                                                                                                                              .
AUTO No. 5341
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali,  30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
adviehe  que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú/Í/'ma
acíuac/'Ón,  reunidas  las  exigencias de que  trata el  articulo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a   que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
terminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.020 2014 00535 00
AUTO No. 5342
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   cor)íados  desde  /a  Ú/ÍÍ.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impahir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el  desglose de  los documentos  presentados como base de  la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

®
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RAD.005 2008 00554 00
AUTO No. 5344
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
adviehe  que  han  transcurrido  más  de  dos   años  de  inactMdad,   coníados  desde  /a  Ú#/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exígencias  de  que trata el  ariiculo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-   DAR   POR  TERMINADO   el   presente   proceso   EJECUTIVO   MIXTO,   al   tenor  del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Hbrense los oficios correspondientes.

3,-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia,  el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como base de  la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y la§ expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

®
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RAD.009 2008 00349 00
AUTO No. 5332
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso  en ejecución forzada,  y revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
adviene   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Íi.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  AsÍ  mismo,   impanir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como base de  la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.005 20110061100

AUTO No. 5321
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada  la actuación sur[ida en  el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/f/.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  anículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del

Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta provídencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.005 2015 00509 00
AUTO No.  5333
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acíuac/.ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  ariiculo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá  el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Ah.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficjos correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4,- ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.
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RAD.033 201100084 00

AUTO No. 5347
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
adviehe  que   han   transcurrido   más  de   dos   años  de   inactividad,   coníados  desde  /a  úff/.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  ahiculo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como  base de  la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parle  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
temínación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.
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RAD.005 2013 00752 00
AUTO No. 5335
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y  revisada  la actuación sur[ida en  el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acíuac/'ón,  reunidas  las  exigencias  de  que trata el  articulo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto,  el Juzgado,

®

®

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.
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RAD.026 2015 00438 00
AUTO No. 5334
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación suhida en el  mismo,  se
adviehe  que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias de que trata el  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto,  el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Ah.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.-  ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.010 2010 00840 00
AUTO No. 5315
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
advierle   que   han   transcurrido   más  de   dos   años  de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acfuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  ahiculo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral  segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

®



RAD.023 2013 0049100
AUTO No. 5336
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada la actuación suriida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Í/.ma
acíuaci'Ón,  reunidas  las  exigencias  de  que trata el  ariículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá  el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vir[ud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Ah.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE  el  desglose de  los documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  par[e  demandante,  con   indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.
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RAD.006 201100795 00
AUTO No. 5312
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación sunida en el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de  dos   años   de   inactMdad,   coníados  desde  /a  Ú#/.ma
acfuaci.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata  el  ahículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral  segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que  haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vir[ud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.008 201100237 00

AUTO No. 5314
JUZGADO SEGUNDO DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la  actuación sunida en el  mismo,  se
advierte  que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/ÍÍ.ma
acíuac/.ón,  reunidas  las exigencias de  que trata el  ariiculo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de lo§ demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el  mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondlentes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como base de  la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.



\.\

RAD.010 20110052100

AUT0 No. 5313
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Í/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  ahiculo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá  el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En viriud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR POR TERMINADO el  presente  proceso EJECUTIVO PRENDARIO,  al tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Hbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARG0  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.009 2009 00607 00
AUTO No. 5320
JUZCADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
adviehe  que  han  transcurrido   más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acfuací.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  ahículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   imparlir  las   ordenes   a   que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el  desglose de  los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.015 2009 00703 00
AUTO No. 5319
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución foízada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierie  que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú#/.ma
acfuac/.Ón,  reunida§  las  exigencias de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito,   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vir[ud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

6.-Cumplido lo

Notifiquese.

EI Juez,

anterior archívese el

` __..

LUIS CARLOS QUINTERO BE

expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.023 2010 00762 00
AUTO No. 5316
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada  la actuación sur[ida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acfuac/.ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impariir  las  ordenes  a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como base de  la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

®
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RAD.027 2015 00005 00
AUTO No. 5318
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada  la actuación sur[ida en  el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/í/.ma
acít/ac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata  el  ariiculo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En viriud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

Notifiquese.

EI Juez,

LUIS CARLOS
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RAD.028 2016 00355 00
AUTO No. 5339
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada  la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acíuac/.ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito,   AsÍ   mismo,   impadir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  arcmvo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecucjón  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

®
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RAD.013 2015 00220 00
AUTO No. 5340
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada  la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Í/.ma
acíuaci.Ón,  reunidas  las  exjgencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Ah.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

®
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RAD.005 2013 00818 00

AUTO No. 5337

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION CIVIL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú/Í/'ma
ac{uací'Ón,  reunidas  las exigencias de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impahir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Ari.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   biene§   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.020 2014 00139 00
AUTO No. 5338
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/f/.ma
acíuaci.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  aniculo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá  el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En viriud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINAD0  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° Iiteral  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.



`

RAD.023 2017 00023 00
AUTO No. 5330
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   ú#/.ma
acíuao/.ón,  reunidas  las  exigencias  de  que trata el  ariiculo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En viriud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Hbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el desglose de los  documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.029 2014 00267 00
AUTO No. 5331
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en  el  mismo,  se
adviene  que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú#/.ma
acíuací.Ór),  reunidas  las  exigencias de que  trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impar(ir  las  ordenes  a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.-  ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

-\
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RAD.009 2014 00481  00
AUT0 No. 5328
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú/Í/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias de  que trata el  articulo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá el  despacho  a  ordenar la teminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes  a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1.-   DAR   POR  TERMINADO   el   presente   proceso   EJECUTIVO   MIXTO,   al   tenor  del
Numeral  2° Iiteral  b   del Ah.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecucíón  y  hágase  entrega  a  la  pafte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.
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RAD.0012016 00825 00
AUTO No. 5329
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso  en ejecución forzada,  y revisada la  actuación suhida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido  más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   ú#/.ma
acíuac/'Ór),  reunidas  las  exigencias  de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del

Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
terminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.



rm

RAD.009 2009 00353 00
AUTO No. 5326
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación sunida en el  mismo,  se
adviehe   que   han   transcurrido   más  de   dos   años  de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/f/.ma
acíuac/'Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  anículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en  su   numeral  segundo,  procederá el  despacho  a  ordenar la terminación  del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impar[ir  las   ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..   DAR   POR   TERMINADO  el   presente   proceso   EJECUTIVO   MIXTO,   al   tenor  del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los  documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

®
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RAD.0112012 00516 00

AUTO No. 5327
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
advier[e   que   han   transcurrido   más   de   dos   años  de   inactividad,   coníados  desde  /a   ú#/.ma
acfuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  ariículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral  segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes  a   que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta provjdencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

®



RAD.035 201100397 00

AUTO No. 5324
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en  el  mismo,  se
adviefte  que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Í/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias de que  trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impanir  las  ordenes  a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  arcmvo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4,- ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.



*
RAD.027 2010 00853 00
AUTO No. 5325
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación surtida en el  mismo,  se
adviene   que   han   transcurrido   más  de   dos   años   de   inactividad,   confados  desde  /a   Ú/Í/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impahir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.014 2004 00913 00
AUT0 No. 5322
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y  revisada la actuación  surtida en el  mismo,  se
advier[e   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Í/.ma
acfuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  anículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que  haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virlud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de

esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los  documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.
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RAD.028 2006 00518 00
AUTO No. 5323
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierie   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las  exigencias  de  que trata el  anículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las   ordenes  a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor  del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta provjdencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

®



RAD.010 2007 00410 00
AUTO No. 5345
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  30 de agosto de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada  la actuación suriida en el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acíuaci.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata  el  artículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pane  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.


